
CURSO
ONLINE 

Masterclass online
Reducción de material de envase y 
ecodiseño

19 de diciembre 
2023

¿Cuándo?
19 de dic.

//

//
Horario

10.00-12.00
Formato

online

FUNDAE
Bonificable 

Inscripciones en www.itene.com

Objetivos:
• Conseguir prevenir a través del 

ecodiseño: El paradigma del 
envase 2030 en la UE.

• Descubrir los requisitos de la Ley 
de residuos y proyecto RD de 
Envases.

• Conocer los Requisitos de 
envases con reducción y 
ecodiseño

• Conocer los 10 puntos críticos 
del envase en cuanto a la Norma 
UNE-EN 13428.

• La Metodología de ecodiseño de 
ITENE: metodología y 
herramientas de validación 

• Identificar posibilidades de 
reducción de material de envase.

• Demostrar puntos críticos (mayor 
reducción no posible).

• Realizar un primer diagnóstico de 
la reducción y ecodiseño de 
diferentes tipos de envase 
mediante ejemplos de éxito.

Programa:
10.00 - 10.10 Apertura. Carlos Monerris, Director de Transferencia Tecnológica y  
  Mercado de ITENE

10.10 - 10.20 El paradigma del envase 2030 en la UE.  Paula Torrijos – ITENE

10.20 - 10.30 Requisitos de la Ley de residuos y proyecto RD de Envases.  Paula  
  Torrijos – ITENE

10.30 - 10.40 Requisitos de envases con reducción y ecodiseño – Norma UNE-EN  
  13428. Paula Torrijos – ITENE

10.40 - 11.00 Los 10 puntos críticos del envase. Marta Garrido – ITENE

11.00 - 11.30 Metodología de ecodiseño de ITENE: metodología y herramientas de  
  validación.  Marta Garrido – ITENE

11.30 - 11.45  Ecodiseño - Tendencias y ejemplos de éxito Marta Garrido – ITENE

11.45 - 12.00    Preguntas y cierre

Ponentes:
Paula Torrijos

Jefa de Proyectos en la Unidad de Envases y Economía Circular  de ITENE

Marta Garrido

Jefa de Proyectos en la Unidad de Sistemas de Embalaje y distribución de mercancías de 
ITENE

www.itene.com

Precio:
EARLY BIRD: 128 €* hasta el 5 de 
diciembre

LATE BIRD: 160 €* del 5 al 19 de 
diciembre.
*21% de IVA no incluido

//

Más información:
eventos@itene.com
+34 961 820 090

Bonificación FUNDAE:
* Esta formación es bonificable a través de FUNDAE. Para 

ello la empresa deberá realizar los trámites oportunos. 


